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COR RIENIES, 29 de agosto de 2022

VISTO:

El Expediente NO 14-2022-01033. por el cual la Dra. Adriana Silvia ROSCIANI,
Secretaria Acadénliea. inicia la tranlitación de llalnado a Concurso para proveer un (I)

cargo de TITUI,AR, I)edicación Silnple, Departamento de Producción
Animal. asignado a la "N U'I'RICIÓN Y ALIMENTACIÓN": y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución NO 0505/2()22-CS se aprueba el llamado a Concurso y la

designación de los Jurados Docentes y Observadores Estudiantiles;

Lo establecido en la Resolución N O 956/20()9-CS, (Ordenanza de Carrera Docente)

y su Modificatoria. Resolución NO 885/2011-CS;

Las atribuciones conferidas a la suscripta por el Estatuto de la Universidad

Nacional del Nordeste;

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
RESUELV E:

ARTÍCULO 1 0-I)eclarar abierta la inscripción del llamado a Concurso para proveer un (l)

cargo de PROFESOR TITULAR, Dedicación Simple, dispuesto por Resolución NO

0505/2022 del Consejo Superior, asignado a la cátedra que a continuación se detalla:

"PROFESOR TITULAR"

Pepartamento de Producción Animal

CÁTEDRA Un cargo

"NUTRICIÓN Y ALIMENTACIÓN" Dedicación Simple

ARTÍCULO 20-Fíjase como fecha de apertura, para la inscripción del llamado a

Concurso, el 14 de septiembre de 2022 a las 14:00 horas, y como fecha de cierre el día 28

de septiembre de 2022, a las 12:00 horas.

ARTíCULO 30- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional

del Nordeste, comuníquese y archívese.
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